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Medios impresos: 
Excélsior, Milenio Diario, El Financiero, La Jornada, El Heraldo de México, 24 Horas, Ovaciones, La Razón de México, El Universal -
sitio-, Proceso -sitio-, La Silla Rota -sitio- y N+ -sitio: en un hecho inédito, la SCJN amparó a dos mujeres que profesan el islam y 
obligó a la SRE a entregarles su pasaporte, aun cuando cubran su cabeza y cabello con un velo o hiyab, como se lo exige su religión. 
El Economista: fue la última sesión del año de la nueva SCJN. Tuvo una duración de casi tres horas, sin contar media de receso. De 
53 asuntos listados, el pleno resolvió 50 y decidió dejar en lista dos y retirar uno. 
Reforma: el ministro de la Suprema Corte, Arístides Rodrigo Guerrero García, destacó que el Poder Judicial mantendrá apertura y 
transparencia hacia la iniciativa privada. 
Excélsior: la certidumbre genera confianza para que lleguen las inversiones al país, por ello, la SCJN, deberá tomar decisiones que 
generen esta certidumbre, aseguró José Medina Mora, presidente del CCE. 
La Jornada: la Corte validó el “periodo de gracia” de seis meses para renovar registro de marcas comerciales. 
La Jornada: la Corte desechó el amparo directo en revisión 5338/2025 que interpuso la Universidad Autónoma de Nayarit contra 
la sentencia de un tribunal que confirmó la sanción del SAT por un crédito fiscal de más de 265 mdp. 
La Jornada: el OAJ publicó en el DOF el acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial y Especialización por el que se ordena difundir 
la Lista de Personas que pueden desempeñarse como peritos ante los órganos del PJF, correspondiente a 2026. 
DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 42/2025. 
 

Medios electrónicos y Web: 
Abogacía -sitio- y La Silla Rota -sitio-: el 10 de diciembre se publicó en el DOF el nuevo Reglamento Orgánico de la SCJN, que 
armoniza la organización interna de este Tribunal con la reestructura hecha a través de la conocida reforma al PJF de 2024. 
En Luces del Siglo se escribe sobre el Primer Informe de Labores del ministro presidente. 
Telefórmula: en entrevista con Leonardo Curzio, el ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar Ortiz, habló sobre sus primeros 
cien días al frente de la SCJN. Sobre el informe de labores que presentó el ministro presidente comentaron Gabriela Warkentin (W 
Radio), Zósimo Camacho (Luces del Siglo) y Ciro Gómez Leyva (Telefórmula). 
En redes sociales, @soycobre informó que el Ministro Presidente de la SCJN reunió con una comisión de trabajadores de Cananea 
para escuchar sus demandas. El Ministro @Giovanni_F_M y el Ministro @AristidesRodri publicaron sobre el informe de labores 
por los primeros cien día de la Nueva Corte. 
@SCJN; @YasminEsquivel_; @lorettaortiza; @LeniaBatres; @ErnestoGuerra_: Postearon respecto a la decisión del Pleno que 
permitió a mujeres tomarse la foro del pasaporte portando el velo islámico Hiyab. 
@GerCarrasco90 publicó un agradecimiento al ministro Arístides Guerrero por reconsiderar los proyectos de sentencia de los 
amparos en revisión 371/2025 y 385/2025. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SCJN  

 
Columnas Políticas  

Tribunales y Juzgados OAJ TEPJF  

 
Información general Caricaturas 

 Pedro Miguel (La Jornada) “La 4T acelera” … Las alianzas tan criticadas por algunos impacientes y puristas del movimiento 
han hecho posible la plena transformación democrática de la Suprema Corte y demás organismos judiciales, la supresión de 
organismos autónomos que eran reductos del neoliberalismo y, vía el Senado, el inicio de una renovación y actualización de 
la Fiscalía General de la República. Desde la frustración y la amargura se inventa y propala una pretendida supeditación de 
órganos legislativos y judiciales a Morena, cosa que es falsa; se trata, en cambio, de una alineación de los poderes públicos en 
un proyecto de nación y en el pacto social en construcción, algo perfectamente válido y legítimo… 

 

OPINIÓN 
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 Lilia Aguilar Gil (El Universal -sitio-) “El balance de 2025” En el recuento del año hay muchas cosas por reconocer y celebrar, 

se han logrado reformas importantes para el avance en el país y que continúan mejorando la vida de las personas… Gracias a 
la reforma al Poder Judicial que aprobamos a finales del año pasado, este 2025 fue la primera vez que se realizó la elección de 
las y los juzgadores, dejando atrás presuntos actos de corrupción. 

 

Ocho Columnas: 
Reforma: Dispone a discreción de ¡$1,900 millones! | El Universal: El Limones extorsionaba a todos los giros en La Laguna | 
Excélsior: Estados unen fuerzas contra las extorsiones| Milenio: Ante gobernadores, Claudia llama a bajar extorsiones en un año| 
El Financiero: Roza el tipo de cambio los 18 pesos por dólar| La Jornada: Acuerdan respaldo nacional a la lucha contra la extorsión 
| El Economista: Peso se fortalece ante el recorte en tasas de la Fed y debilidad del dólar.| El Sol de México: El dólar flaquea y se 
acerca a los 17 pesos| El Heraldo: Forman bloque contra la extorsión | Crónica: "Aranceles no están dirigidos a China"| 24 Horas: 
Dejan santuario de Juan Diego en el olvido | La Razón: China recrimina proteccionismo de México; aquí, cierran filas con aranceles 
| Diario de México: Congela UIF cuentas de cercanos a "El Limones"| Reporte Índigo: Mercado de Sonora, días contados | 
 

Política y sociedad: 
El Universal, Milenio, Excélsior, El Financiero, La Jornada, El Heraldo y La Jornada: presentó el Gobierno federal el Plan Nacional 
contra la extorsión, encabezado por Omar García Harfuch, Gobiernos estatales acordaron respaldar y homologar sus legislaciones 
para enfrentar este delito. 
El Universal, El Heraldo y Diario de México: la UIF bloqueó las cuentas de Edgar Rodríguez, El Limones, señalado por operar cobros 
ilegales en La Laguna y detectar el uso de empresas fachada para simular nóminas y mover recursos irregulares.  
El Financiero: la fiscal general Ernestina Godoy anunció un plan emergente de seis ejes para reestructurar la FGR, enfocado en 
fortalecer la coordinación con el Gabinete de Seguridad y las fiscalías en los estados.  
Reforma: Adán Augusto López controla 1, 894 mdp anuales en el Senado para gastos operativos, subsidios, viajes y apoyos a la 
bancada de Morena, esta semana destinó alrededor de 1.7 mdp a la compra de 17 mil ejemplares del libro Grandeza.  
El Universal, Excélsior, El Sol de México, La Jornada y 24 Horas: más de 8 millones de personas han acudido a la Basílica de 
Guadalupe para conmemorar el 12 de diciembre en una celebración que culmina con las tradicionales Mañanitas en el Tepeyac. 
 

Economía: 
El Financiero, El Economista y El Sol de México: el fortalecimiento del peso tocó niveles no vistos en 17 meses por el debilitamiento 
del dólar y el efecto del carry trade.  
Excélsior, El Financiero y La Jornada: México se consolidó como el principal comprador de bienes y servicios de EU, al concentrar 
14.7% de sus exportaciones totales, por encima de Canadá, China, Alemania y Taiwán. El Financiero, El Economista, La Jornada, La 
Razón y La Crónica: China reacciona ante los nuevos aranceles impulsados por México, mientras el Gobierno federal sostiene que 
las medidas forman parte del Plan México y no están dirigidas específicamente a ese país.  
 

Internacional: 
Excélsior: EU impuso nuevas sanciones a tres sobrinos del presidente de Venezuela, Nicolás Maduro por presunto tráfico de drogas, 
además de extender medidas a un empresario y a buques de seis navieras vinculadas al transporte de petróleo venezolano.  
La Jornada y Excélsior: Vladimir Putin expresó a Nicolás Maduro su respaldo a la defensa de la soberanía venezolana y ofreció 
apoyo diplomático para fortalecer la cooperación en materia de derecho internacional.  
Excélsior: María Corina Machado, líder opositora venezolana, afirmó desde Oslo que recibió apoyo del Gobierno de EU para salir 
de Venezuela. 
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto, Hechos, Imagen Noticias: Millones de peregrinos de México y el mundo llegaron a la Basílica para rendir homenaje a la 
Virgen de Guadalupe. 

LA PRENSA HOY 

https://www.efinf.com/clipviewer/cf4dac8706a4cbb4cd0e44c14eceba6a?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d597f614d8d6de8180c552d4086ea481.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc87cc979b81c80bf58b5eb240a1bc7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4d08561c146ebaacb7b4b71ca133345.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ae21835632d12509349112de534ce7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/fd6c274cc6308d3d94eed3cd49038c74?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cfe01b6a5aedd849169b2ff8a727ed5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed0b8076c33592ec7fc6359382e9956c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41a3593841180bb72396356ababb4e21.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41a3593841180bb72396356ababb4e21.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c5cb029a0b4ff2b4094d32c6794b5bbd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/756bb011b23eb2938681681481ff7677.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c5797f7838177a03c20a7b3ccb12723.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9df4ae26bd9214e55097b699320adcb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c33c983fab2751bbfa9bdaeac30c0876.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/06c25919d365f75974f42e5dc0cbea5a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ed57aea9d53295abaebde57712305ff.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ae21835632d12509349112de534ce7e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4d08561c146ebaacb7b4b71ca133345.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/53d65db9990c1e04ac4b65ba3179bb90?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cfe01b6a5aedd849169b2ff8a727ed5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c5cb029a0b4ff2b4094d32c6794b5bbd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cfe01b6a5aedd849169b2ff8a727ed5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc87cc979b81c80bf58b5eb240a1bc7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4547e56561ec51a1dece22b9d699f011?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c33c983fab2751bbfa9bdaeac30c0876.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a0ff925f8ccf0579d145394d46394167.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d597f614d8d6de8180c552d4086ea481.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/625b51bc5ae05faa47cd2e4db138f534.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/63d095363acf5cd496a200ce2b883e55?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9276fb7504022e05a88356dc03001758.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/18125ec763d4317563ac5630c87e7e91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/01112d2dabfea2e3e97651ca90cf6dab?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fd6c274cc6308d3d94eed3cd49038c74.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed0b8076c33592ec7fc6359382e9956c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/41a3593841180bb72396356ababb4e21.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/afc447fc64583d0b2f10939e0c321782?file
https://www.efinf.com/clipviewer/d822642559e9cdf619b81ee5ea624b77?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1250e821f9db4640d64aee9eb758e26f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ea866adb8705d9e687684de6dcae122f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7eac82b40c4c426fbad68ca7f7b5d559.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd60d0eb7cdc8161fb5eecabe095c68c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9df4ae26bd9214e55097b699320adcb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9df4ae26bd9214e55097b699320adcb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/756bb011b23eb2938681681481ff7677.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e21c79dfd24cffbaf1f41fc87635e59e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/509d508312d7d23b3ca4165d0040679b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ee8657360607288497f8195325003014?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6e806e2665cffefbfdf443aec1cd1606.pdf
https://pmedia.efinf.com/clips/9a10a2213ff7b95b31d3358f3d4dd858.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/3fef4243f28c8ce99688c87387841613.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/88221779e66ab26c47f7bde2c2110d3a.mp4


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
La Casa Blanca amenaza a la Corte Penal Internacional con nuevas sanciones (La Silla Rota) El Gobierno del presidente Donald 
Trump ha exigido a la Corte Penal Internacional modificar su documento fundacional para impedir que el tribunal investigue al 
mandatario republicano y a altos cargos de su administración. Según un representante estadounidense, Washington está 
dispuesto a imponer nuevas sanciones si La Haya no accede a frenar pesquisas contra líderes estadounidenses e israelíes, lo que 
elevaría la tensión diplomática y jurídica entre ambas partes. 
Abierto, el juicio oral por el 'caso de las mascarillas' (El País) El magistrado del Tribunal Supremo Leopoldo Puente abrió ayer 
juicio oral contra José Luis Ábalos, Koldo García y el comisionista Víctor de Aldama por la supuesta trama corrupta en torno a la 
compra de mascarillas durante la pandemia de la covid-19. El magistrado les acusa de integración en organización criminal; 
cohecho continuado, activo y pasivo; uso de información privilegiada, aprovechamiento de información privilegiada; tráfico de 
influencias, malversación de fondos públicos; falsedad en documento oficial y prevaricación. 
Bolivia: comparece ex presidente ante un juez (El Heraldo de México) El ex presidente Luis Arce deberá comparecer hoy ante un 
juez que decidirá si lo envía a prisión preventiva o le concede el arresto domiciliario mientras avanza la investigación por presunta 
corrupción en su contra, informó uno de los fiscales del caso. El fiscal Miguel Carzoso dijo a la prensa que pedirán la detención 
preventiva del exmandatario (2020-2025) en un centro correccional para adolescentes en las afueras de La Paz ante el "riesgo de 
fuga y obstaculización de la justicia". No explicó las razones para mandarlo posiblemente a ese centro.  

https://lasillarota.com/mundo/2025/12/11/la-casa-blanca-amenaza-la-corte-penal-internacional-con-nuevas-sanciones-573861.html
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DISPONE A DISCRECIÓN DE ¡$1,900 MILLONES! 
El coordinador de Morena, Adán Augusto López Hernández, �ene bajo su control mil 894 
millones de pesos anuales, que se gastan de manera discrecional este año en el Senado de la 
República. El tabasqueño decide los gastos administra�vos, obras, subsidios, viajes, la par�da 
para las diferentes bancadas, los gastos de la Junta de Coordinación Polí�ca y el manejo de los 
“apoyos” para los 67 senadores de Morena. Esta semana el líder morenista gastó una millonada 
para comprar 17 mil ejemplares del libro “Grandeza” de Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

EL LIMONES EXTORSIONABA A TODOS LOS GIROS EN LA LAGUNA 
Torreón.- Ganaderos, transportistas y comerciantes de La Laguna habían denunciado desde 
hace meses extorsiones de la CATEM. Testimonios, de quienes pidieron el anonimato, 
señalaron que la CATEM no permitía que ningún otro sindicato se involucrara en obras públicas 
o privadas. También obligaban a ganaderos a pagar cuotas por la movilización del ganado y 
cobraban de 80 centavos a un peso por kilo de ganado vivo, lo que implicaba entre 700 y 800 
pesos por res. 
 

 

ESTADOS UNEN FUERZAS CONTRA LAS EXTORSIONES 
El Gobierno federal y los 32 gobernadores aprobaron el Acuerdo Nacional contra la Extorsión 
para unificar su lucha contra ese delito, el único de alto impacto al alza. Durante la sesión 52 
del Consejo Nacional de Seguridad, la presidenta Claudia Sheinbaum destacó que para 2026 el 
reto es reducir las extorsiones e insistió en concretar las reformas a los códigos penales 
estatales para que éste sea delito grave.  
 

 

ANTE GOBERNADORES, CLAUDIA LLAMA A BAJAR EXTORSIONES EN UN AÑO 
La presidenta presentó el acuerdo contra la extorsión y recordó a los gobernadores la 
obligación de armonizar normas estatales con la ley federal. 
 

 

ROZA EL TIPO DE CAMBIO LOS 18 PESOS POR DÓLAR 
La debilidad del dólar y las operaciones de carry trade apuntalaron la cotización del peso, que 
se ubicó cerca de las 18 unidades, su nivel más bajo desde finales de julio de 2024. Datos del 
Banxico revelan que el tipo de cambio se colocó ayer en 18.0354 unidades. Analistas advierten 
que esta apreciación del peso no es del todo buena al generar alta vulnerabilidad para el tipo 
de cambio, ya que son operaciones que dependen del diferencial de tasas y de la aversión al 
riesgo. 
 

 

ACUERDAN RESPALDO NACIONAL A LA LUCHA CONTRA LA EXTORSIÓN 
Ante gobernadores y su gabinete de seguridad, la presidenta Claudia Sheinbaum sostuvo que, 
más allá de las diferencias en otros ámbitos, la coordinación entre Federación y estados ha 
permitido reducir 37 por ciento los índices de homicidios y otros delitos de alto impacto.  
 

 

PESO SE FORTALECE ANTE EL RECORTE EN TASAS DE LA FED Y DEBILIDAD DEL DÓLAR 
El peso mexicano se apreció frente al dólar en la jornada de este jueves y apuntó un nuevo 
mínimo desde julio del presente año. La recuperación del peso ocurre a la par de un 
debilitamiento del dólar y cifras macroeconómicas en Estados Unidos débiles, luego de que la 
Reserva Federal (Fed) recortara la tasa de interés en 25 puntos base para ubicarla en un rango 
entre 3.50-3.75 por ciento. 
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EL DÓLAR FLAQUEA Y SE ACERCA A LOS 17 PESOS 
Durante la jornada del jueves, el dólar estadounidense estuvo cerca de romper el piso de los 
18 y llegar a los 17 pesos en el mercado mexicano, un nivel no visto desde julio del año pasado. 
  

 

FORMAN BLOQUEO CONTRA LA EXTORSIÓN 
El Plan Nacional contra la Extorsión, que busca homologar el combate e investigación contra 
este delito, fue aprobado en el Consejo Nacional de Seguridad ayer en Palacio Nacional. 
Durante la 52 sesión Ordinaria, donde se aprobaron 11 acuerdos por unanimidad, entre ellos 
el fortalecimiento de la Estrategia Nacional contra la Extorsión, la presidenta Claudia 
Sheinbaum aseguró que van a reducir este delito. 
 

 

"ARANCELES NO ESTÁN DIRIGIDOS A CHINA" 
Postura. La presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que los aranceles aprobados por las cámaras 
legislativas forman parte del andamiaje del Plan México para impulsar la producción nacional y 
va dirigido a países con los que no existe tratado comercial. Al respecto, el portavoz del 
Ministerio de Comercio de China pidió que se tenga la apertura para proteger conjuntamente 
la situación general de las relaciones económicas y comerciales bilaterales. 
 

 

DEJAN SANTUARIO DE JUAN DIEGO EN EL OLVIDO 
En medio de ambulantes, basura y la algarabía de una estación del Metrobús, se ubica el templo 
dedicado al primer santo indígena de América, el cual se encuentra en obra negra desde hace 
23 años. Pese a lo anterior, la vocería de la Basílica de Guadalupe indicó que labora con 
normalidad y cumple con todas las características para ser un lugar de peregrinaje. De acuerdo 
con especialistas, para concretar el proyecto hizo falta devoción y recursos económicos. 
 

 

CHINA RECRIMINA PROTECCIONISMO DE MÉXICO; AQUÍ, CIERRAN FILAS CON ARANCELES 
La aprobación fast track en el Senado de los aranceles de México contra países con los que no 
tienen un Tratado de Libre Comercio (TLC), prendió las alertas en China, país que exhortó al 
Gobierno mexicano a corregir las "prácticas erróneas de unilateralismo y proteccionismo", 
sostuvo un portavoz del Gobierno del país asiático; sin embargo, aquí la iniciativa privada 
respalda la medida, y, aunque se reconoce que tendrá impactos en la inflación, se busca 
proteger a más de 350 mil empleos, según informó la Secretaría de Economía (SE). 
 

 

CONGELA UIF CUENTAS DE CERCANOS A "EL LIMONES" 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
llevó a cabo el bloqueo de cuentas bancarias y empresas vinculadas con Édgar "N", alias "El 
Limones" o "El Cítrico", identificado como jefe de plaza y operador financiero de la célula 
delictiva "Los Cabrera" en la región de La Laguna, que comprende Coahuila y Durango.  
 

 

MERCADO DE SONORA, DÍAS CONTADOS 
Una lucha de más de una década para prohibir la venta de animales vivos en el Mercado de 
Sonora llegará a su fin si las autoridades acatan el mandato judicial que prohíbe esta actividad 
antes de finalizar el 2025; sin embargo, se avecina una batalla legal.  
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LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Se puede usar hiyab al tramitar pasaporte (Excélsior)  
Con una votación de ocho a favor y el voto en contra de la ministra Lenia Batres Guadarrama, el Pleno de la 
SCJN se pronunció por el derecho a profesar una religión y resolvió que se puede usar el hiyab, por parte de las 
mujeres musulmanas, o de otras prendas religiosas que no oculten su rostro, en el trámite del pasaporte. En la 
sesión de ayer se resolvieron los amparos en revisión 499/2024 y 418/2025, cuyos proyectos fueron elaborados, 
respectivamente, por la ministra Yasmín Esquivel Mossa y por el ministro presidente, Hugo Aguilar Ortiz. La 
discusión se centró en el proyecto de la ministra Esquivel, en relación con el caso en donde la Oficina de 
Pasaportes del estado de Chihuahua le negó el trámite del documento a una mujer mexicana que profesa el 
islam, quien vestía esa prenda. La togada indicó que era la primera ocasión en que la SCJN se iba a pronunciar 
sobre la inconstitucionalidad de la prohibición del velo islámico en pasaportes. (La Jornada) (Milenio Diario) (El 
Financiero) (El Heraldo de México) (24 Horas) (La Razón de México) (Ovaciones) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
Proceso -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
Crónica/Suprema Corte cierra año con sesión maratónica (El Economista) 
Fue la última sesión del año de la nueva SCJN. Tuvo una duración de casi tres horas, sin contar media de receso. 
De 53 asuntos listados, el Pleno resolvió 50 y decidió dejar en lista dos y retirar uno. “Pues, por la hora, vamos a 
dejar la sesión hasta este asunto. Tenemos uno más en la lista, la ministra Sara Irene nos propone abordarla”, 
planteó Hugo Aguilar Ortiz, presidente de la Corte, al filo de las dos y media de la tarde. “Sí, estaríamos de 
acuerdo”, respondió Yasmín Esquivel Mossa. “Pero ¿si están de acuerdo?, accedió el ministro oaxaqueño. 
¿Estaríamos de acuerdo? De una vez”, terció Estela Ríos González. “Bueno”, concedió Aguilar Ortiz. “Con 
participación de un minuto”, propuso Esquivel Mossa. “Sí. Una muy pequeña”, devolvió Herrerías Guerra, 
ponente del asunto, pero ya en uso de la voz para exponer su proyecto de sentencia se siguió de largo y habló 
durante casi 10 minutos. Propuso, y así se aprobó por unanimidad, negar la protección de la justicia al hijo de 
una mujer adulta mayor que murió en un albergue privado contagiada de Covid-19, que demandó a la empresa 
por daño moral… La Corte resolvió también dar la razón a dos mujeres de Chihuahua y CDMX que promovieron 
amparos porque les fue negado el pasaporte porque no accedieron a retirar el velo islámico o hiyab que usan 
para la toma de fotografía requerida para la expedición del documento de identificación. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 42/2025, así como el voto concurrente de la señora Ministra Lenia Batres Guadarrama. 
 
REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA NUEVA SCJN 
Destacado en la Web/Reglamento Orgánico de la Suprema Corte moderniza estructura y fortalece mandato 
constitucional (Revista Abogacía -sitio-) 
El 10 de diciembre se publicó en el DOF el nuevo Reglamento Orgánico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que armoniza la organización interna de este Tribunal con la reestructura hecha a través de la conocida 
reforma al PJF de 2024. A continuación destacamos algunos de los elementos relevantes que se incluyen en este 
documento: La determinación de áreas, comités y órganos con base en criterios de eficiencia administrativa, 
transparencia, coordinación interna y enfoque de derechos humanos. La reorganización de las áreas para 
fortalecer su función sustantiva, orientada a una justicia cercana a la ciudadanía; entre estas, la creación de las 
direcciones generales de: Atención y Participación Social: con estrategias de atención y seguimiento a solicitudes 
sociales dirigidas a la Corte, con perspectiva interseccional, intercultural y accesible, y la promoción de 
mecanismos de participación ciudadana en coordinación con otras áreas del Tribunal… El otorgamiento a la 
persona titular de la presidencia de la Suprema Corte la facultad de presentar al Pleno postulaciones de personas 
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que puedan ser elegidas candidatas en elección judicial. La atribución se encuentra condicionada a la decisión 
final del Pleno que deberá aprobarlas, por mayoría, para su envío al Senado de la República. 
 
Destacado en la Web/Ajusta Suprema Corte su organización; fortalece su presidencia (La Silla Rota -sitio-) 
Después de tres meses de que entró en funciones la nueva administración de la SCJN, el DOF emitió su 
reglamento orgánico. En él, se describe que el ministro presidente de la Corte, Hugo Aguilar, representa al Poder 
Judicial y tiene la atribución de establecer las disposiciones generales para el ingreso, estímulos y capacitación, 
promociones por escalafón y remoción de personal administrativo en la SCJN. Es decir, da a la presidencia del 
Máximo Tribunal la facultad de definir a los candidatos finales para cargos clave del Poder Judicial. Así, el 
ministro presidente mantiene una facultad esencial en los nombramientos de alto nivel. Además de autorizar 
nombramientos de mandos medios y superiores de la SCJN, es responsable de: Proponer a las personas que 
formarán parte del Órgano de Administración; proponer al Pleno, después de la insaculación, la postulación de 
hasta tres personas para cargos de magistradas y magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial. 
 
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL/DERECHOS DE MARCA/REGISTRO DE IMAGEN COMERCIAL 
Corte avala “periodo de gracia” en propiedad intelectual (La Jornada)  
La SCJN validó ayer el llamado “periodo de gracia” de seis meses para renovar el registro de una marca tras su 
vencimiento, al declarar constitucional el artículo 237 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Intelectual. 
Por unanimidad, el Pleno aprobó el proyecto de la ministra Loretta Ortiz Ahlf, quien negó el amparo a una 
persona que impugnó la norma, alegando que viola los derechos a la igualdad, seguridad jurídica y libre 
concurrencia porque otorga una ventaja indebida al titular de una marca caduca frente a terceros que buscan 
registrar un signo similar. Sin embargo, la Corte declaró infundados los agravios y determinó que el artículo 237 
de la citada ley es compatible con los principios constitucionales y con los estándares internacionales de 
protección de la propiedad industrial. El fallo confirmó la resolución del 15 de agosto de 2024 del Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa que negó el amparo a la quejosa. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS FISCALES 
Falla la Corte contra la Universidad de Nayarit en querella fiscal (La Jornada)  
La Universidad Autónoma de Nayarit (UAN) agotó su último recurso para evitar un crédito fiscal de más de 265 
millones de pesos impuesto por el SAT, debido a que en 2020 no retuvo a sus trabajadores ni entregó al fisco el 
ISR. Ayer, la Corte desechó el amparo directo en revisión 5338/2025 que interpuso la casa de estudios contra la 
sentencia de un Tribunal que confirmó la sanción del SAT. Por unanimidad, aprobó un proyecto de la ministra 
Sara Irene Herrerías, que determinó que el amparo era improcedente porque en su demanda se limitó a temas 
de legalidad, no a la interpretación directa de la Constitución federal. El 4 de abril de 2023, el SAT impuso a la 
UAN un préstamo fiscal por 265 millones 326 mil pesos, porque no retuvo ni enteró el ISR correspondiente a los 
sueldos y prestaciones pagados a sus empleados entre enero y mayo, y de julio a diciembre de 2020. 
 
ESTADO DE DERECHO/CERTEZA JURÍDICA 
Prevén T-MEC con más sesgo bilateral (Reforma) 
En 2026, México enfrentará un entorno comercial caracterizado por aranceles diferenciados por socio comercial 
y un T-MEC que, aunque seguirá siendo trilateral, operará con componentes bilaterales, anticipó José Medina 
Mora Icaza, presidente del CCE… En el mismo evento, el ministro de la Suprema Corte, Arístides Rodrigo 
Guerrero García, destacó que el Poder Judicial mantendrá apertura y transparencia hacia la iniciativa privada.  
 
Decisiones de la Corte otorgarían certidumbre (Excélsior) 
La certidumbre genera confianza para que lleguen las inversiones al país, por ello, la SCJN, deberá tomar 
decisiones que generen esta certidumbre, aseguró José Medina Mora, presidente del CCE. En su primer evento 
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como líder de la máxima cúpula privada, señaló que una de las tareas será avanzar con el cuerpo judicial, igual 
que con el Legislativo y Ejecutivo, para avanzar en la atracción de más inversiones. “La certidumbre genera 
confianza y con la confianza vendrán las inversiones. La apertura de los ministros de la Corte es muy importante 
porque, en la medida en que sus decisiones se basen en la Constitución, genera certidumbre”, comentó. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
Abren puerta a periodo extra en San Lázaro para analizar reforma electoral (La Jornada) 
Si la Comisión Presidencial para la Reforma Electoral tiene lista su propuesta definitiva en los próximos días, la 
Cámara de Diputados podría convocar a un periodo extraordinario para su análisis, a mediados de enero, en el 
cual también sería posible abordar algunos temas pendientes de la agenda legislativa, señaló el grupo 
parlamentario de Morena en San Lázaro… Un tercer pendiente que ya fue avalado en el recinto de Reforma e 
Insurgentes, y que sería abordado en San Lázaro, son las modificaciones a la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, cuyo propósito es agilizar los juicios en el rubro, sobre todo en el caso de adeudos 
fiscales, a fin de que no se prolonguen más allá de los seis meses definidos en la reforma judicial. (EjeCentral) 
Más información sobre el tema: (Yunes y Cortés exhiben herida abierta/Excélsior) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
Recorta Banco Base expectativa del PIB de México para el 2026 a 0.8% (El Economista) 
El Banco Base redujo su expectativa de crecimiento para México para el próximo año, a 0.8% desde 1% que 
proyectaba anteriormente… la directora de análisis económico y financiero de Banco Base, Gabriela Siller, explicó 
que la caída constante que ha presentado la inversión fija bruta desde el primer trimestre del año pasado explica 
también la reducción del PIB potencial… La experta destacó que las reformas internas como la del Poder Judicial 
han sido otro determinante para la reducción de la inversión física ya que genera cautela en los inversionistas 
para compensar la caída de la inversión de origen nacional. (Reforma) (Ovaciones) 
 
REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Destacado en la Web/El Gobierno de Sheinbaum cierra el año con una armadura de reformas para su política 
económica y aumentar los ingresos (El País -sitio-) 
El Gobierno de la presidenta, Claudia Sheinbaum, ha cerrado el año dando cuerpo a una serie de iniciativas que 
apuntalen su política económica delineada en el Plan México. Las enmiendas a la Ley de Amparo, también de su 
autoría… limitan las suspensiones de procesos pendientes de resolver en la justicia como la ejecución del cobro 
de deudas fiscales. Esto es, una manera más ágil de cobrar los impuestos que deben los contribuyentes, y no sólo 
al magnate Ricardo Salinas Pliego… El Supremo mexicano ya le ha pasado la primera factura para que pague 
cerca de 50,000 millones de pesos. La bolsa no es menor. Hay dos billones de pesos atascados en los Tribunales 
por créditos fiscales impugnados. Algunos de ellos han alcanzado la última instancia, pero continúan congelados 
por amparos, un recurso dilatorio al que la reforma le ha puesto fin. 
 
ATRACCIÓN DE AMPARO/CASO LUIS DONALDO COLOSIO  
Destacado en la Web/Caso Colosio regresa a la Suprema Corte: analizará si acepta resolver amparo de Aburto 
(Proceso -sitio-) 
El caso del homicidio del ex candidato presidencial del PRI, Luis Donaldo Colosio regresó a la SCJN donde el Pleno 
deberá analizar si acepta o no resolver definitivamente la reducción de la condena impuesta a Mario Aburto, 
único sentenciado por dicho delito. De acuerdo con los estrados judiciales, el ministro presidente Hugo Aguilar 
Ortiz admitió a trámite la solicitud para ejercer la facultad de atracción presentada por la FGR para que sea la 
Corte la que resuelva el amparo directo que Aburto tramitó contra su condena de 45 años de prisión. De este 
modo, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Estado de México debe esperar a que la Corte decida 
si atraerá o no el caso. 
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DELITO DE SECUESTRO Y ABUSO DE MENORES 
Destacado en la Web/Gloria Trevi asegura que no fue cómplice de Sergio Andrade y lo culpa de “muchísimo 
dolor” (El Heraldo de México-sitio-) 
A poco más de 20 años de que salió de prisión y más de 40 años de que surgió el clan Trevi-Andrade, la cantante 
regiomontana Gloria Trevi habló de su pasado y , por lo mismo, de su vínculo con el productor musical Sergio 
Andrade, a quien culpó de “muchísimo dolor”… Gloria Trevi fue cuestionada acerca de que salió de la cárcel en 
2004 luego de perder su libertad cuatro años, ocho meses y ocho días, ya que fue absuelta después de ser 
acusada de secuestro y abuso de menores debido a que la exoneraron por falta de pruebas. “Salí absoluta no 
nada más por un juez, que es mi abogado, como han querido hacer creer, sino que, aparte fue ratificada mi 
absolución en la Suprema Corte de Justicia de México”, expuso la cantante. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “Los otros datos de la nueva Corte” 
Fue el primer informe de los 100 días, y el presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, presumió la productividad 
de la nueva respecto a la anterior que era “lenta, anquilosada, ensimismada y hasta soberbia” y presentó, como 
sucedió con su ex jefe, los “otros datos”. El abogado oaxaqueño refirió que entre septiembre y noviembre de 
2025, resolvieron dos mil 590 expedientes, de los cuales 663 fueron resueltos por el Pleno, 44 por acuerdo o 
dictamen de las ponencias y mil 883 por acuerdo de la Presidencia. Y aprovechó para comparar el mismo periodo 
de 2024… Si este Pleno ha incrementado “exponencialmente” sus sesiones y productividad, es porque 
desaparecieron las Salas y los propios datos presentados por Aguilar Ortiz demuestran que se resolvieron más 
expedientes entre septiembre y noviembre de 2024, y que incluso sumando los resueltos entre el Pleno y las 
Salas, casi duplican los resueltos por el nuevo Pleno; los números no mienten, pero a veces son mejor los “otros 
datos”. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “¿Islamofobia?” 
Dicen que unas veces es porque se desnortea o confunde y otras por sus argumentos. El caso es que en la 
Suprema Corte de la que casi siempre se habla -y no siempre bien, nos comentan- es de quien se hace llamar a 
sí misma ministra del pueblo. Y es que Lenia Batres Guadarrama, para muchísima gente, incluidas personas 
progresistas, esta vez se voló la barda. Y es que la togada se posicionó en contra de amparar y proteger a dos 
mujeres musulmanas a quienes no se les otorgó un pasaporte mexicano por no descubrirse la cabeza a la hora 
de tomarse la fotografía. Para Batres, fallar a favor de estas ciudadanas sería como llegar “a extremos de permitir 
la poligamia ante el registro civil, los sacrificios de animales por prácticas de santería” o incluso “el sometimiento 
de niñas y niños a prácticas religiosas como la mutilación genital que prevén algunas religiones”. No ha faltado 
quien le cuestione si con esos argumentos no es ella la que está llegando a extremos. Al final, por cierto, perdió 
la votación y se concedió el amparo. 
 
Opinión/Jeanette Leyva Reus (El Financiero) “¿Los proveedores de CFE en la mira?” 
El tema de las empresas proveedoras del gobierno han dado de que hablar en todos lados… Un ejemplo, es en 
la CFE que lleva Emilia Calleja, que tiene en su lista de proveedores a Sharp México que lleva años siendo la 
proveedora preferida de la dependencia en contratos de fotocopiado e impresión. En 2023 se llevó 92 millones 
de pesos en un contrario y ahora, en la licitación CFE-0001-CASAN-0042-2025, todo indica que repetirá la hazaña. 
La empresa tiene en su historial el embargo millonario que arrastra por el fiasco del contrato con la Suprema 
Corte, aunque nadie lo recuerda, eso sí al menos el Órgano Interno de Control ya sancionó a 47 empleados de la 
CFE en 2017 por manipular licitaciones idénticas. En el PJ ocurrió lo mismo: en 2024, tres competidores fueron 
eliminados con argumentos dudosos y Sharp se llevó un contrato de más de 4 mil millones de pesos, por lo que 
ahora sólo toca esperar los resultados…  
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Destacado en la Web/Opinión/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 2” 
Otro escándalo de la alcaldesa de Acapulco, Abelina López. De acuerdo con una investigación de elceo.com, el 
ayuntamiento de Acapulco operó durante 2025 una bolsa de más de 400 millones de pesos en contratos públicos 
que, en los hechos, funcionó como una “caja chica” del gobierno municipal. El análisis de cerca de 200 
documentos oficiales revela que una parte relevante de esos recursos fue adjudicada de manera directa a 
empresas de reciente creación, sin historial en obra pública o con vínculos políticos, muchas de ellas beneficiadas 
de forma reiterada mediante esquemas poco transparentes. El caso cobra relevancia porque Abelina López ha 
logrado frenar auditorías y revisiones de instancias fiscalizadoras locales y estatales mediante recursos legales y 
suspensiones concedidas por la Suprema Corte, lo que ha retrasado el escrutinio sobre el destino final de los 
recursos. La investigación coloca a Acapulco como un ejemplo incómodo para la narrativa de austeridad y 
combate a la corrupción de la 4T. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Francisco Aja García (Expansión Política -sitio-) “La cosa juzgada y su 
importancia en el sistema jurídico nacional” 
En días recientes hemos escuchado mucho sobre la cosa juzgada, pero para entender qué es, creo que es 
importante mencionar que nuestro sistema judicial se integra por varios principios jurídicos fundamentales que 
rigen la mecánica jurisdiccional en el país, uno de ellos, es la referida institución jurídica, la que se erige como 
uno de los pilares fundamentales para garantizar la seguridad jurídica, podemos entenderlo como lo que ya fue 
decidido por un juez de manera definitiva, se mantiene como verdad legal y no puede volver a cuestionarse. En 
México, su fundamento se encuentra disperso en varias normas, desde la CPEUM, hasta los diversos criterios 
jurídicos definidos por distintos órganos jurisdiccionales y la SCJN… La cosa juzgada es mucho más que una 
institución jurídica, es una garantía estructural del Estado de Derecho, su función estabilizadora resulta esencial 
para que las resoluciones judiciales generen seguridad jurídica, en el sistema mexicano… 
 
Opinión/Pedro Miguel (La Jornada) “La 4T acelera” 
… En la elección de junio de 2024, la 4T puso sobre la mesa dos propuestas fundamentales: seguir la aplicación 
de su proyecto de nación desde el gobierno federal, con Claudia Sheinbaum como abanderada, y conquistar la 
plena capacidad de operar reformas constitucionales mediante una mayoría legislativa calificada, con la mira 
puesta, en primer lugar, en la reforma judicial… Las alianzas tan criticadas por algunos impacientes y puristas del 
movimiento han hecho posible la plena transformación democrática de la Suprema Corte y demás organismos 
judiciales…  Desde la frustración y la amargura se inventa y propala una pretendida supeditación de órganos 
legislativos y judiciales a Morena, cosa que es falsa; se trata, en cambio, de una alineación de los poderes públicos 
en un proyecto de nación y en el pacto social en construcción, algo perfectamente válido y legítimo…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Lilia Aguilar Gil (El Universal -sitio-) “El balance de 2025” 
En el recuento del año hay muchas cosas por reconocer y celebrar, se han logrado reformas importantes para el 
avance en el país y que continúan mejorando la vida de las personas, el reconocimiento de México y nuestra 
presidenta a nivel internacional ha sido también evidente, le pese a quien le pese. Pero como todo, hubo 
momentos que marcaron este año para mal o que serán recordados como muy desafortunados, pero el balance 
sigue siendo positivo, no sólo para el gobierno o para la Cuarta Transformación, sino para las y los mexicanos… 
Gracias a la reforma al Poder Judicial que aprobamos a finales del año pasado, este 2025 fue la primera vez que 
se realizó la elección de las y los juzgadores, dejando atrás presuntos actos de corrupción que cometieron actores 
como Norma Piña, y con la idea, entre muchos otros objetivos, de dejar atrás más de 15 años de evasión fiscal, 
desechando amparos de personajes como Salinas Pliego, quien debe 74 mil millones de pesos al erario público… 
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Opinión/Marco A. Mares (El Economista) “2025, crecimiento casi nulo; 2026, debilidad persistente” 
… Con el 2025 se estaría cerrando un ciclo de siete años de mínimas tasas de crecimiento anual, como no se 
habían observado en más de 30 años… La que más llamó la atención sin duda, fue la revisión a la baja de la tasa 
de crecimiento de Banxico, al pasar de 0.6% a 0.3 por ciento… Y para el 2026, los pronósticos no son muy 
halagüeños. La expectativa más optimista marca el 2027, condicionado a un buen acuerdo en la revisión del T-
MEC con EU. Y en el plano interno, todavía falta por descifrar el comportamiento de los inversionistas frente a 
los cambios en el Poder Judicial y en general el marco jurídico, que hasta ahora provocan incertidumbre. Al 
tiempo… 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Medina Mora inicia en CCE con el pie derecho” 
… Ayer tras ser oficialmente electo en el CCE, Medina Mora pronunció un primer discurso en un tono conciliador 
no de enfrentamiento y enfatizando la importancia de impulsar las inversiones nacionales y aterrizaje del Plan 
México que son prioritarios para Sheinbaum… El problema para Medina Mora y el CCE, es que uno de los motivos 
principales que mantiene frenada la inversión nacional es la incertidumbre jurídica por la reforma judicial, la Ley 
de Amparo y las mayores facultades del SAT, aunque es interesante que habrá un seguimiento a proyectos 
prioritarios especialmente en el sector energético para lograr que se concreten… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Se acabaron los cheques en blanco” 
... La reciente inclusión de México en la lista de los principales riesgos globales elaborada por Eurasia Group para 
2025 funciona como una alerta sísmica para la economía nacional. La concentración de poder político y la erosión 
de la certeza jurídica son hoy el mayor pasivo que carga el país en sus hombros. El capital internacional, ese que 
financia grandes infraestructuras y sostiene cadenas de valor, no tiene patria ni sentimientos, tiene intereses 
matemáticos. Esos intereses requieren reglas claras inamovibles y no jueces que deban hacer campaña para 
mantener su puesto. La reforma judicial ha dinamitado el delicado esquema de independencia que servía de 
contrapeso técnico frente a las decisiones políticas… Si la reforma judicial queda solamente como un 
experimento de acumulación de poder y no evoluciona rápidamente hacia una reforma de confianza, la factura 
la pagaremos todos con menos crecimiento y un aislamiento económico progresivo… 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “¿Por qué Adán regaló el libro de AMLO?” 
Hace tres meses parecía que Adán Augusto López Hernández, morenista, ex gobernador de Tabasco, ex 
secretario de Gobernación, senador y líder de su bancada, hombre de cuentas de banco abultadas; estaba en 
problemas… Algo sabrían los senadores de Morena y aliados que siempre fueron los más calladitos. El 
tabasqueño se puso a trabajar y sacó cuanta iniciativa le pidieron en Palacio Nacional, no importaba lo absurda 
que fuera. Que si el amparo, que si el agua, que si los vapeadores, que si más prisión preventiva... Y súmele… en 
Palacio Nacional no importa lo que haga con sus negocios por fuera mientras le cumpla al presidente (o 
presidenta)…  
 
Opinión/Gabriela Salido (La Prensa) “Oslo, Caracas y el espejo mexicano” 
El Comité Nobel Noruego, con su infalible pulso moral, nos ha regalado este 2025 no sólo un reconocimiento a 
una mujer, sino un severo espejo para toda América Latina… Pero la verdadera lección, la que resuena con un 
eco ensordecedor en nuestros propios pasillos de poder, vino del discurso de su hija, Ana Corina Sosa, al recibir 
el premio en Oslo… Al escucharla, la mente de cualquier observador mexicano bien podría trazar paralelos 
incómodos. No. México no es Venezuela (aún), pero los pasos iniciales en el juego de ajedrez autoritario son 
universalmente idénticos. La búsqueda por controlar el INE, el constante ataque al Poder Judicial y a la prensa, 
la polarización sembrada desde el púlpito presidencial y la promoción de reformas que concentran el poder en 
el Ejecutivo… 
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Destacado en la Web/Opinión/Humberto Aguilar Coronado (El Heraldo de México -sitio-) “El discurso de María 
Corina Machado” 
… Sostengo que México empezó a perder su democracia cuando dejó de defenderla y la mayoría decidió un 
cambio con un rumbo que desconocían, pero en el que confiaban ciegamente, en mucho, por los errores y 
excesos que se cometieron en el pasado.  “El régimen se dedicó a desmantelar la democracia” y Loret en tono 
irónico recordó la manera en que aquí se quedaron con el INE y con el Tribunal Electoral… “Purgó a los jueces 
independientes” y Loret recordó la reforma judicial. Esa reforma al Poder Judicial que terminó en la farsa de la 
elección de ministros, magistrados y jueces que, hasta ahora, la mayoría de ellos no ha demostrado capacidad, 
reflejando claramente una afectación al sistema de impartición de justicia… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Mariano Calderón Vega (El Universal -sitio-) “2026: Un año para reconstruir el 
Estado de Derecho y generar confianza” 
Por más discursos oficiales sobre estabilidad, el 2026 se perfila como un año turbulento y retador para México… 
El déficit es elevado, la deuda va al alza y la recaudación no crece al ritmo necesario, máxime que si la economía 
no crece la recaudación tampoco. Sobre ese entorno se superpone el factor político, quizá el más delicado. Las 
reformas al Poder Judicial, los cambios al juicio de amparo, la incertidumbre sobre los criterios que adepte la 
nueva composición de la Suprema Corte y la eliminación de organismos autónomos ha generado desconfianza 
en los inversionistas. La percepción es clara: si no hay garantías jurídicas, no hay inversión. Y sin inversión, el 
crecimiento se paraliza. México no puede aspirar a volverse destino atractivo mientras envía señales ambiguas 
sobre el respeto a la ley, la autonomía judicial y las reglas del juego económico… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Fernando de Buen (El Universal -sitio-) “Legado de rencores” 
… Es de todos sabido que López Obrador gobernó con la tripa y en el cumplimiento de su voluntad ayudado por 
un Congreso incondicional afectó a quienes aborrece, sin importarle haberse llevado entre las patas a decenas 
de miles o, peor aún, a la estructura completa de un país. De la larga lista, valga el ejemplo de la destrucción del 
Poder Judicial, decisión que tomó sólo porque un par de ministros que él mismo nombró no se alinearon a sus 
decisiones anticonstitucionales. Un patrón parecido se repite en la Refinería de Dos Bocas, el AIFA o el Tren 
Maya: proyectos donde el capricho personal se impuso sobre la evidencia técnica…  
 
Destacado en la Web/Opinión/José Rubinstein (El Universal -sitio-) “¿Vencer o convencer?” 
… En los últimos años, el discurso oficial opera con una frontera móvil, el “pueblo” es una categoría moral, no 
demográfica. Es pueblo quien aplaude, deja de serlo quien cuestiona… Siete años a bayoneta calada, pero contra 
molinos de viento. Porque en los hechos, ¿quién se enfrenta a la presidenta? ¿Quién pretende “derrotarla”? 
¿Acaso la mitad del país que pide cuentas? ¿Acaso la prensa que cuestiona lo incómodo? ¿Acaso los jueces que 
leen la Constitución sin las notas al pie desde el poder? ¿O se trata, más bien, de esa oposición dispersa que 
Morena busca mantener viva para justificar su narrativa de asedio?.. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Julieta del Río (Proceso -sitio-) "Cuando las instituciones se erosionan: el 
escenario de los derechos humanos en México" 
Cada 10 de diciembre se conmemora el Día Internacional de los Derechos Humanos… En las democracias 
contemporáneas los derechos humanos están reconocidos en constituciones y leyes secundarias. Cuando los 
derechos se amplifican estamos ante la expansión de la ciudadanía: las personas tienen mayores márgenes de 
libertad. No obstante, cuando se limitan, entonces la ciudadanía ve acotado el margen de maniobra. En materia 
de justicia, recientes cambios (particularmente la reforma que propone la elección directa de integrantes de la 
SCJN) han generado preocupación sobre la independencia judicial y la estabilidad del sistema jurídico. Sin un 
Poder Judicial con autonomía plena, se pierde la protección efectiva de los derechos humanos. La justicia no 
puede estar sujeta a criterios políticos y a procesos electorales que comprometan su imparcialidad… 
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Opinión/Ivonne Ortega Pacheco (El Heraldo de México) “Jornada laboral y vapes” 
Lo registró El Heraldo de México en su edición de este martes 9 de diciembre: la dirigencia nacional de MC… 
llamamos al oficialismo a aprobar la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas, de una buena vez... El único 
“pero” es que para el Gobierno, en una extraña coincidencia con el sector privado (extraña porque es de las raras 
ocasiones en que le presta oídos y accede a acordar sobre un asunto de implementación nacional), la reducción 
de la jornada laboral la plantean realizar gradualmente, poco a poco, hasta el 2030. Extraña resistencia al cambio 
por parte de un movimiento político que, por otro lado, en pocos meses modificó totalmente el andamiaje 
jurídico del Poder Judicial, acabó con la SCJN e impuso una “nueva” con un cuestionado proceso para colocar a 
incondicionales. Para eso no hubo gradualidad ni se lo tomaron con calma… 
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DIFUSIÓN DE LISTA DE PERITOS RECONOCIDOS POR EL PJF 
Ordenan publicar lista de personas que pueden ejercer de peritos en el Poder Judicial (La Jornada) 
El OAJ publicó en el DOF el acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial y Especialización por el que se ordena 
difundir la Lista de Personas que pueden desempeñarse como peritos ante los órganos del PJF, correspondiente 
a 2026. En el documento se instruye a la Unidad de Peritos Judiciales que se apoye en las áreas administrativas 
competentes para proveer lo necesario a fin de que la Lista se publique en el DOF, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, así como en el portal del OAJ, en internet e intranet. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Arrepentidos” 
Ayer fue un jueves negro para los 800 juzgadores que decidieron no declinar y continuar hasta 2027 en el cargo, 
pues el OAJ hizo realidad uno de los cambios más esperados: la reducción salarial. Lo anterior, para cumplir con 
el mandato constitucional de ganar menos que la presidenta, lo que molestó a los jueces y magistrados que 
quedan del antiguo Poder Judicial. Dicen que hay más de un arrepentido… ¿Será? 
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ADMINISTRACIÓN FRAUDULENTA/DESVÍO DE RECURSOS/AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Niegan amparo contra arresto al ex secretario de Seguridad de Aureoles (La Jornada) 
Juan Bernardo Corona Martínez, secretario de Seguridad Pública del ex gobernador de Michoacán, Silvano 
Aureoles Conejo, continuará prófugo de la justicia, luego de que una juez federal le negó el amparo contra la 
orden de aprehensión por el desvío de 3 mil 412 millones de pesos destinados a la construcción de siete cuarteles 
de policía en esa entidad y por el cual cuatro ex colaboradores del michoacano ya fueron vinculados a proceso… 
La juez Viridiana Berenice Quiroz declaró infundados los argumentos de Corona, quien argumentó violación a 
sus derechos fundamentales de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso, y le negó la protección de la 
justicia. (El Universal) (Milenio Diario) 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES/FRAUDE A SISTEMA DE PENSIONES 
El martes, la audiencia contra María Amparo Casar por daño de 31 mdp a Pemex (La Jornada -contraportada) 
La FGR judicializó una carpeta de investigación en contra de María Amparo Casar, presidenta de Mexicanos 
contra la Corrupción, para que sea juzgada “por su probable intervención en la comisión del hecho señalado en 
la ley como delito de uso ilícito de atribuciones y facultades”, a través del cual obtuvo una pensión vitalicia 
otorgada por Pemex tras el suicidio de su esposo, Carlos Fernando Márquez Padilla, el 7 de octubre de 2004… 
De acuerdo con documentos del PJF, la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la Corrupción solicitó 
audiencia inicial en contra de María Amparo Casar Pérez y dos personas más para que sean imputados “por su 
probable intervención en la comisión del hecho señalado en la ley como delito de uso ilícito de atribuciones y 
facultades, previsto y sancionado por el artículo 217, fracción II, del Código Penal Federal, vigente al momento 
de cometido los hechos”. 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Logra FGR la primera sentencia condenatoria por la Estafa Maestra (La Jornada) 
La FGR obtuvo la primera sentencia condenatoria por el caso conocido como la Estafa Maestra, en la cual se 
ordena el pago de 62 millones 877 mil 192 pesos por reparación del daño. Esta cantidad fue desviada en 2015 
del presupuesto de la entonces Sedesol por medio de la Universidad Intercultural del Estado de México (UIEM). 
En este caso el Ministerio Público Federal imputó a Ricardo M., que entonces era director general adjunto de la 
Unidad de Coordinación de Delegaciones de la Sedesol, y al ex rector de la UIEM José Francisco M… La FGR no 
explicó la manera en que los sentenciados garantizarán la devolución de los recursos. (Reforma) (Web: Expansión 
Política -sitio-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Amplían plazo de investigación en caso de Chávez Jr. (El Universal) 
HERMOSILLO, Sonora.- El proceso penal contra Julio César Chávez Jr. dio un nuevo giro, luego de que un juez 
federal autorizó ampliar el plazo de investigación a seis meses tanto para la FGR como para la defensa del 
boxeador. El juez de Distrito Édgar Alejandro Domínguez Villapudua avaló otorgar tres meses adicionales para 
el cierre de la investigación complementaria en el expediente 15/2023, donde figuran 14 imputados, incluido el 
hijo del legendario campeón de boxeo. (Metro) 
 
Congelan cuentas de cercanos al ‘Limones’ (ContraRéplica -primera plana-) 
La UIF de la SHCP bloqueó las cuentas bancarias y empresas pertenecientes a personas cercanas a Édgar “N”, 
quien fue detenido tras ser acusado de ser el presunto operador financiero de la célula criminal “Los Cabrera”, 
vinculada al Cártel de Sinaloa, misma que opera en la región de “La Laguna”… El 10 de diciembre, el Gabinete de 
Seguridad dio a conocer que información del Centro Nacional de Inteligencia permitió identificar una célula 
delictiva relacionada con amenazas y extorsiones contra comerciantes y ganaderos de la región de La Laguna. A 
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partir de ello, se obtuvieron pruebas suficientes para obtener órdenes de cateos en diversos inmuebles de 
Coahuila y Durango, mismas que fueron otorgadas por un juez de Control. (El Universal) 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD/PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS 
Proponen identidad reservada para víctimas (El Universal) 
El gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla (Morena), propuso ampliar e implementar la figura de 
identidad reservada para las víctimas y los denunciantes, en la 52 sesión ordinaria del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública y la octava sesión ordinaria del Consejo Nacional de Protección Civil, presididas por la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo… Ramírez Bedolla dijo que la existencia y operación de organizaciones 
delincuenciales en el país y, sobre todo, su capacidad de generar daños de manera significativa ha influido para 
que personas con calidad de víctimas, denunciantes o testigos se abstengan de declarar ya habiéndolo hecho 
ante las instancias investigadoras, no comparezcan ante los jueces a sostener lo que saben y les consta del hecho 
penalmente relevante.  
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Godoy activa reestructura interna en FGR (El Economista) 
La reestructuración de la FGR forma parte de los seis ejes del plan emergente de acciones y resultados de la 
institución instrumentado en el corto plazo, informó Ernestina Godoy Ramos… Al participar en la 52 Sesión 
Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública, encabezada por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y 
a la que asistieron 29 gobernadores y la jefa de Gobierno de la CDMX, explicó que desde “el primer momento” 
en el cargo, en el que lleva 14 días, “hemos puesto manos a la obra”… Godoy Ramos consideró que para alcanzar 
el máximo potencial de los resultados proyectados se requiere de la alineación de políticas y estrategias entre 
los tres órdenes de Gobierno, y de la coordinación entre las instituciones de seguridad, procuración e impartición 
de justicia. (Reforma) (El Financiero -primera plana-) (El Sol de México) (Reporte Índigo) 
 
LEY GENERAL DE AGUAS/LEY DE AGUAS NACIONALES 
Prevén hambre y migración por entrega de agua a EU (El Economista) 
El presidente del Consejo Nacional Agropecuario (CNA), Jorge Esteve, advirtió que, si México entrega la cantidad 
de agua que exige el presidente de EU, Donald Trump, se pondría en riesgo el abastecimiento tanto para 
consumo humano como para la producción agrícola, lo que podría generar hambre y migración en los estados 
fronterizos… Por otro lado, el presidente del CNA consideró que la nueva Ley General de Aguas y la reforma a la 
Ley de Aguas Nacionales, que este jueves se publicó en el DOF, dará certidumbre jurídica y ordenará el uso del 
recurso. En su oportunidad, el director general del CNA, Luis Fernando Haro, resaltó que todavía “mucha gente 
está mal informada” sobre la certidumbre jurídica de las concesiones. (Sabemos) que están promoviendo 
amparos para muchos agricultores o productores ante la ley que hoy se publica. Lo que nosotros vemos es: ¿de 
qué se van a amparar? ¿O cuál es la afectación que están viendo en sus patrimonios?”, añadió. 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Mercado de Sonora, días contados (Reporte Índigo -nota principal-) 
Más de 10 años de denuncias, activismo y pugnas legales están por rendir frutos para que la venta de animales 
vivos en el Mercado de Sonora llegue a su fin, lo que se espera ocurra antes de finalizar 2025; no obstante, 
también marca el inicio de una nueva batalla legal entre comerciantes, animalistas y autoridades de la alcaldía 
Venustiano Carranza y de la CDMX… Fue el pasado 14 de agosto, cuando los magistrados del Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resolvieron el amparo en revisión número 167/2024, 
derivado del juicio de amparo 1547/2023 a favor de la asociación civil Va por sus Derechos, por las omisiones de 
instancias locales como la alcaldía Venustiano Carranza, la Agencia de Atención Animal, la Brigada de Vigilancia 
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Animal y el Departamento de Mercados al no denunciar e impedir la venta irregular ni el maltrato de animales 
en el Mercado de Sonora. Más información sobre el tema: (Nueva batalla/Reporte Índigo) 
 
DESALOJO DE INMUEBLE 
Desalojan refugio de perros y gatos en Cuajimalpa tras perder juicio ante fundación (La Jornada) 
El Refugio Franciscano de animales ubicado en el kilómetro 17.5 de la carretera México-Toluca, en la colonia 
Lomas de Vista Hermosa, alcaldía Cuajimalpa, fue desalojado en cumplimiento de una sentencia emitida por el 
Juzgado 60 Civil, tras un conflicto por la posesión del predio que se encontraba bajo comodato con la Fundación 
Antonio Haghenbeck y de la Lama, que recuperó el mismo y deberá resguardar a los perros y gatos que ahí se 
encuentran… En el documento se lee que el Refugio Franciscano interpuso una serie de recursos como 
apelaciones y amparos, con el propósito de prolongar la controversia, según hizo ver la jueza en su análisis, y 
advirtió que no existe documento alguno que acredite la posesión legal del inmueble usado como refugio. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
Erigirán una Utopía en lo que fue la Escuela Libre de Homeopatía (La Jornada) 
El Gobierno de la CDMX comenzó la demolición de la sede de la antigua Escuela Libre de Homeopatía, ubicada 
en la calle Peralvillo 75, colonia Morelos, con la finalidad de construir la primera Utopía de la alcaldía 
Cuauhtémoc, que contará con espacios de esparcimiento, cuidados médicos, educación y una alberca 
semiolímpica… Sólo quedaría pendiente por iniciar las que estarán en Xochimilco y Cuajimalpa. En el primer caso, 
los habitantes rechazaron la construcción de la Utopía en el deportivo Xochimilco, y en el segundo, se ampararon 
contra la obra al desconocer los resultados de la consulta ciudadana, que la aprobaba. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
El proceso de quiebra de AHMSA entra en una fase decisiva, tras la orden judicial para entregar en 48 horas las 
bases que regularán su subasta junto con Minera del Norte. La jueza Ruth Haggi Huerta busca acelerar la venta 
antes del periodo vacacional, garantizando transparencia y certeza jurídica. La convocatoria podría publicarse en 
diciembre, lo que abriría la puerta para liquidar una deuda de 61 mil millones de pesos, dividida entre acreedores 
financieros, instancias gubernamentales y proveedores. El objetivo es vender las acereras como unidad 
productiva, bajo supervisión del Juzgado Segundo en Materia de Concursos Mercantiles. 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Sucroliq pierde terreno” 
La que fuera en su momento una de las empresas más reconocidas en el mundo azucarero se encuentra en una 
difícil situación. Y dada la larga lista de los adeudos registrados en el concurso mercantil, se ve cuesta arriba que 
Sucroliq, de Enrique Bojórquez, pueda salir adelante, por lo que una eventual quiebra se asoma en el horizonte. 
La historia tiene diversas aristas: la compañía no reconoció pagos que se le habían hecho y que los ha puesto ya 
en el centro de atención con acreedores por el ocultamiento de información… las deudas se estima que pueden 
rebasar los dos mil millones de pesos. 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
Grupo de Seguridad Privada Pryse de México, S.A. de C.V., firma que se ha quedado con contratos de vigilancia 
en el IMSS, IMSS-Bienestar, museos del INAH, Fonacot, Banco del Bienestar y proyectos emblemáticos como el 
Tren Maya, consiguió un respiro en Tribunales: la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno publicó en el DOF 
la Circular 36/2025, con la que informa que un juez federal ordenó suspender de manera provisional la 
inhabilitación de 12 meses que pesaba sobre la empresa, dejando sin efecto, por ahora, las circulares anteriores 
que le cerraban la puerta a nuevos contratos con el Gobierno. 
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Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Despedidos y a Tribunales ex trabajadores de IFT” 
Así como ha sucedido en otras dependencias federales que han desaparecido por mandato de la Cuarta 
Transformación, ahora los trabajadores del extinto IFT deberán de recurrir a los Tribunales Federales para 
demandar su liquidación justa y que les corresponde. No bastó con quedar en el desempleo y la incertidumbre, 
sino que para recurrir a los que legalmente les corresponde, deberán contratar abogado y pelearse en los 
Juzgados Laborales, lo que también representa un desgaste y una gran pérdida de tiempo. Algo tendrán qué 
hacer las autoridades para evitar estos abusos. 
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PARIDAD DE GÉNERO/ÓRGANOS DE DIRECCIÓN/PRI 
Fallo del TEPJF puede obligar al PRI a cambiar dirigencias en estados (La Jornada) 
Un fallo reciente de la Sala Regional del TEPJF, con la que ordenó al PRI renovar su dirigencia en la CDMX y 
convocar a un proceso en el que sólo participen mujeres, se perfila como el primer paso para generar un 
precedente que obligue al partido no sólo a modificar su dirigencia en la capital, sino en otras entidades, con 
efectos que podrían rebotar en otras fuerzas políticas, advirtieron en las filas del tricolor. Integrantes del partido 
consideraron que será difícil impugnar la decisión ante la Sala Superior del TEPJF, lo que podría marcar 
jurisprudencia para otros casos similares. 
 
NOMBRAMIENTO PENDIENTE/MAGISTRATURA ELECTORAL  
Senado concluye periodo con vacantes sin resolver (La Razón de México)  
Al concluir el periodo ordinario de sesiones en el Senado, entre los temas que quedaron pendientes se encuentra 
el nombramiento de Alejandro Gertz Manero como embajador, así como la vacante en la Sala Superior del TEPJF, 
que dejó la magistrada Janine Otálora. Más información sobre el tema: (Frenan designación de 
ministros(Excélsior) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL  
Divide al INE que firma del Estado elabore las credenciales para votar (La Jornada) 
Claudia Zavala, consejera del INE, dijo que estudiará si hay conflicto de intereses en la licitación de la producción 
de credenciales para votar, otorgada a Cosmocolor en alianza con la empresa pública Talleres Gráficos de México 
(TGM)… Entrevistada al término de la sesión del Consejo General, Zavala subrayó que TGM participó este año 
con el INE como proveedor para la impresión de boletas para la elección judicial, en un esquema custodiado 
incluso por el Ejército, pero el procesamiento de las credenciales es un asunto distinto delicado.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Francisco Valdés Ugalde (El Universal) “Hacia la reforma electoral que viene” 
La reforma electoral en puertas erige sobre un hecho controvertible: una mayoría ilegítima decidirá cómo evitar 
dejar el poder en manos de futuras mayorías legítimas… La premisa fundamental sería colocar al ciudadano en 
el centro de la película y no a los partidos… Por esta razón, las instituciones organizadoras y calificadoras de la 
elección deberían constituirse exclusivamente con ciudadanos-expertos (y que no importe que nos digan 
tecnócratas los tecnoautócratas del morenismo). El INE y los órganos locales deben regresar a manos de la 
ciudadanía para la organización de las elecciones. El Tribunal y la fiscalía deberían integrarse, en consecuencia, 
con magistrados que se hayan distinguido por castigar los delitos electorales. Ambas instituciones deben 
blindarse de interferencias del Poder Ejecutivo… 
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POLÍTICA 
 
México es el cuarto país más peligroso (El Sol de México) 
Después de Palestina, Birmania y Siria, México es el más peligroso, según el informe anual de la organización 
internacional ACLED, que registró este año 204 mil 605 eventos violentos, con más de 240 mil muertos. El Índice 
de Conflictos y Violencia Política 2025, elaborado por la entidad sin ánimo de lucro Datos de Ubicación y Eventos 
de Conflictos Armados (ACLED), evalúa cada país con cuatro indicadores: letalidad, peligro para civiles, difusión 
geográfica de la violencia y fragmentación de grupos armados.  
 
Acuerdan crear unidades antiextorsión (El Universal) 
Omar García Harfuch, titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, destacó que el Acuerdo 
Nacional Contra la Extorsión busca el reforzamiento del combate a este delito, armonizar en todos los estados la 
legislación para perseguirlo de oficio, así como la creación de áreas especializadas en las fiscalías, y en donde 
existan, lograr su fortalecimiento. En Palacio Nacional, en la 52 Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública que encabezó la presidenta Claudia Sheinbaum y a la cual acudieron todas y todos los 
gobernadores, García Harfuch indicó que también se buscará el fortalecimiento de la operación del número 089, 
así como un manual nacional que unifique los procesos de recepción de denuncias, investigación y persecución 
de este delito. 
 
* Reestructura de FGR, en marcha (El Financiero) 
* Advierten riesgos al prohibir el vapeo (El Financiero) 
* Pide que EU acepte el AIFA (El Heraldo de México) 
* “Sin trabajar, 20% de tierras, por sequía e inseguridad” (El Economista) 
* En la CDMX hay 2,878 personas en situación de calle (El Universal) 
* Se desborda la fe en el Tepeyac (Excélsior) 
* Guadalupanos 7 de cada 10 (El Heraldo de México) 
* Incendios aumentan en diciembre (Reporte Índigo) 
 
ECONOMÍA 
 
El dólar cae por tercer día y roza los $18; la BMV rompe los 65 mil (El Universal) 
El dólar se debilitó por tercer día consecutivo y tocó los 18.01 pesos durante momentos del jueves, el nivel más 
bajo desde julio del año pasado, cuando perforó el piso de 18 unidades, de acuerdo con las operaciones al 
mayoreo que reporta Bloomberg. El cambio despidió la jornada sobre 18.03 pesos por dólar acumula una 
ganancia de 13%en lo que va de 2025. 
 
México es el principal comprador de EU (Excélsior) 
Pese a la incertidumbre comercial entre ambas naciones, las compras de bienes y servicios provenientes de EU 
que realiza México no sólo aumentaron, sino que lideran a escala global. Las exportaciones de mercancías a 
nuestro país desde el vecino del norte equivalen al 14.7% de las ventas totales al exterior de EU, de acuerdo con 
información del Departamento de Comercio estadounidense.  
 
* En primeros nueve meses, exportaciones récord a EU por 399 mil 500 mdd (La Jornada) 
* Prevé Economía recaudar $70 mmdp al año; la presidenta ratifica que no están dirigidas a China (La Jornada) 
* China pide a México corregir aplicación unilateral de aranceles a países sin TLC (El Economista) 
* Tarifas a países con los que no hay TLC, para proteger 300 mil empleos: Ebrard (La Jornada) 
* Hay una ventana de oportunidades para el 2026; Plan México y T-MEC, las variables (El Financiero) 
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* México pierde participación en proveeduría a EU (El Economista) 
* Construcción de vivienda cae ladrillo a ladrillo; lleva seis años a la baja economía (El Universal) 
* Industriales consideran se consolida la cadena productiva (El Financiero) 
* Autos híbridos, con dinamismo en ventas y mayor oferta en México (El Economista) 
* Divisas turísticas crecieron al triple durante el décimo mes (El Economista) 
* CFE Calificados lidera abasto mayorista de electricidad (El Economista) 
* La bolsa ve con optimismo llegada de tres nuevos emisores (24 Horas) 
 
INTERNACIONAL 
 
Comparece ex presidente ante un juez (El Heraldo de México) 
El ex presidente Luis Arce deberá comparecer hoy ante un juez que decidirá si lo envía a prisión preventiva o le 
concede el arresto domiciliario mientras avanza la investigación por presunta corrupción en su contra, informó 
uno de los fiscales del caso. 
 
Sancionan a tres narcosobrinos de Nicolás Maduro (Excélsior) 
El gobierno de EU anunció nuevas sanciones contra tres sobrinos del presidente de Venezuela, Nicolás Maduro, 
acusados de presunto tráfico de drogas. Se trata de Franqui Francisco Flores de Freitas, Efraín Antonio Campos 
Flores y Carlos Erik Malpica Flores, quienes son sobrinos de la primera dama, Cilia Flores. Los dos primeros fueron 
condenados en Nueva York tras su detención en 2016.  
 
* ...Y Vladimir Putin le da un espaldarazo (Excélsior) 
* Abierto el juicio oral por el ‘caso de las mascarillas’ (El País) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
NO ES LA PRIMERA vez que un Gobierno anuncia que bloqueará las líneas de celulares en los penales del país. 
Esperemos que ahora sí prosperen las medidas para impedir comunicaciones desde las cárceles y disminuya en 
serio la extorsión que desde ahí se ejerce. 
AYER con el Acuerdo Nacional contra la Extorsión que pactaron gobernadores y la Presidencia de la República, 
vino el anuncio de bloquear las líneas. Pero si se cree que es ahí la única fuente de la extorsión, quedarán muy 
cortos en su estrategia. 
SEGÚN CIFRAS OFICIALES cada dos minutos se reporta una extorsión al teléfono 089. Falta ver cuántas son 
atajadas y sus responsables detenidos y procesados. 
LA EXTORSIÓN que daña mucho es la que cometen funcionarios públicos, sindicalistas, o personajes que se 
mueven alrededor de las redes de poder. Denuncias abundan de funcionarios que exigen su diezmo por obras 
públicas, o aquellos que piden su moche para perdonar licencias a comercios, o la extorsión cotidiana en oficinas 
de Gobierno para facilitar un trámite. Ya ni se diga del pan de cada día con los policías que "muerden" a los 
ciudadanos… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El aún vocero de AMLO 
Después del revuelo que causó la reaparición del ex presidente Andrés Manuel López Obrador con su libro, nos 
cuentan que algunos de sus cercanos también han vuelto a los reflectores. Es el caso de Jesús Ramírez Cuevas, 
quien en sus ratos libres como coordinador de asesores de Presidencia se da tiempo para seguir ejerciendo su 
cargo del sexenio anterior como vocero del tabasqueño. Don Jesús fue anunciado en una feria del libro del 
Monumento a la Revolución para presentar “Grandeza” y, se prevé, defender con vehemencia la tesis del 
“historiador” de Macuspana acerca de que los sacrificios humanos nunca existieron en las civilizaciones 
prehispánicas, sino que fueron un invento de los conquistadores, que en una de esas resulta que también eran 
neoliberales. Así que el aún vocero, nos aseguran, es también guardián de los mensajes provenientes de La 
Chingada... (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que la propuesta que la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, circuló para la reforma electoral acabó 
reducida por ella misma a "un saque inacabado", pues hubo consejerías que enviaron más de 30 páginas solo de 
observaciones y otras enlistaron decenas de ausencias de temas que son fundamentales de resolver. Preocupa 
que planean tener un acuerdo el próximo jueves y afinar el documento final la primera semana de enero para 
entregarlo formalmente el 12, pero, con esas prisas, ¿qué esperanza hay de que las propuestas del instituto sean 
consideradas en el proyecto que llegará a la presidenta Claudia Sheinbaum?.. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Saneamiento. Ante el nuevo reclamo del presidente Donald Trump por la contaminación del río Tijuana, la 
presidenta Claudia Sheinbaum, respondió con firmeza. Ya existen dos acuerdos binacionales para su 
saneamiento, dijo. La mandataria explicó que el primer convenio se firmó en el sexenio anterior y hay avances. 
Recordó además que Estados Unidos tiene pendiente la ampliación de su planta de tratamiento en San Diego. 
"Quizá no estaba bien informado", deslizó. Firmeza, contexto y claridad frente a la desinformación. En la política 
moderna no hay superioridades. La diplomacia prevalece para beneficio binacional… (Excélsior) 
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SACAPUNTAS 
China pide corregir aranceles 
Reclamó China a México por la aprobación de aranceles a productos de naciones con las que no se tiene tratados 
comerciales. El Gobierno de Xi Jinping, vía su Ministerio de Comercio, expuso que "espera que México rectifique 
oportunamente estas prácticas erróneas de unilateralismo y proteccionismo". En tanto, la presidenta Claudia 
Sheinbaum rechazó que esa medida sea para el país asiático y comentó que buscarán una reunión de alto nivel 
para abordar el asunto… (El Heraldo de México) 
 
CONFIDENCIAL 
INE va tarde en la reforma electoral 
La presidenta del INE, Guadalupe Taddei, informó que el instituto entregará hasta el 12 de enero su propuesta 
de reforma electoral a la Comisión Presidencial que encabeza Pablo Gómez. No obstante, parece que el 
documento llegará tarde, pues la presidenta podría enviar la iniciativa de reforma electoral después del 25 de 
diciembre, de acuerdo con Ricardo Monreal. El motivo del atraso, según nos cuentan, es debido a que Taddei 
Zavala no consultó a sus pares la propuesta construida en foros con OPLE y direcciones ejecutivas. Todo el trabajo 
que se ahorrarían si se comunicaran entre ellos... (El Financiero) 
 
PEPE GRILLO 
Unidad contra la extorsión 
La sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública dio material de primera plana, comenzando por la reunión 
de la República en pleno en Palacio Nacional. 
Al Gobierno del Segundo Piso de la 4T le interesa destacar el proceso para homologar la Ley General para 
Prevenir, Investigar y Sancionar la Extorsión en las 32 entidades federativas. 
El objetivo es que la coordinación permita no solo reducir, sino erradicar el delito de la extorsión, que tanto 
afecta a la población. 
Ya se pudo reducir delitos como los homicidios dolosos, el robo a vehículos y el robo a casas habitación, la idea 
es que también se pueda abatir la extorsión que afecta a todas las actividades económicas. 
La ley incluye un cambio diametral. Anteriormente la extorsión dependía de la denuncia ciudadana, pero el nuevo 
marco legal la persigue de oficio y la responsabilidad ya no recae en la víctima... (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Si se trata de un delito, ¿por qué no actuar ya en consecuencia? (La Jornada) 
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